LOS CAMBIOS DE RÉGIMEN DE TURNOS

 LA LEGISLACIÓN

1. La dirección de la empresa, cuando existan probadas razones económicas, técnicas, organizativas o de producción, podrá acordar modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo. Tendrán la consideración de modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo, entre otras, las que afecten a las siguientes materias: 

 a) Jornada de trabajo b) Horario c) Régimen de trabajo a turnos d) Sistema de remuneración e) Sistema de trabajo y rendimiento f) Funciones, cuando excedan de los límites que para la movilidad funcional prevé el artículo 39 de esta Ley.

 2. Las modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo podrán ser de carácter individual o colectivo.

 Se considera de carácter colectivo la modificación de aquellas condiciones reconocidas a los trabajadores en virtud de acuerdo o pacto colectivo, o disfrutadas por éstos en virtud de una decisión unilateral del empresario de efectos colectivos. La modificación de las condiciones establecidas en los convenios colectivos regulados en el Título III de la presente Ley sólo podrá producirse por acuerdo entre la empresa y los representantes de los trabajadores y respecto de las materias a las que se refieren los párrafos b), c), d) y e) del apartado anterior.

La decisión de modificación sustancial de condiciones de trabajo de carácter individual deberá ser notificada por el empresario al trabajador afectado y a sus representantes legales con una antelación mínima de treinta días a la fecha de su efectividad.

El Comentario
 Uno de los anhelos empresariales ha sido siempre dotarse de la suficiente flexibilidad para adaptar la jornada o el régimen de turnos a las puntas de producción, cuestión que Él y sus Ejecutivos  están consiguiendo a costa  de las personas que lo sufren.
Ahora al 2tdf, luego al 3tdf, después al 3t5 y más tarde al 2tdf.  Modificar el régimen de turnos a más de 30 personas en empresas con más de 300 trabajadores tiene la consideración de modificación de carácter colectivo y por lo tanto para que ello se produzca debe de ser avalado por la mayoría de los Representantes legales.

La Corriente no avala este tipo de atropellos. Ni  nuestro delegado, uno de 27 en el Comité de empresa, ni tampoco el delegado sindical, ni mucho menos los cinco afiliados que La Corriente tiene en el Alambrón.

Por ello, a la hora de señalar con el dedo, dirigir cabreos o pedir responsabilidades, estimamos de justicia que  se dirijan hacia quienes, con su conducta y su firma, avalan este tipo de atropellos.
Por cierto, estimamos también, que un porcentaje de responsabilidad recae sobre aquellos y aquellas que apoyan y mantienen a quienes con su conducta y su firma posibilitan todos estos atropellos. 

Nota. Los dos últimos párrafos sirven perfectamente para cuando se habla de la precariedad de plantilla.
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